
1.Promover y mantener una cultura organizacional de seguridad

enfocada en la prevención y en el compromiso con el objetivo de cero

accidentes.

2. La seguridad es responsabilidad de todos y cada uno de los

colaboradores

3. Cumplir con la normativa, procedimientos y reglamentos legales

vigentes en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y

protección al ambiente

4. Identificar evaluar y controlar los riesgos asociados a todas nuestras

actividades

5. Reportar de manera inmediata todo acto o condición insegura y

detener trabajos u operaciones cuando exista riesgo inminente para las

personas, las instalaciones o el medio ambiente

6. Aplicar programas de capacitación continua y efectiva a todos los

colaboradores de Natgas, en materia seguridad, salud en el trabajo,

operación segura y protección ambiental.

7. No alterar, modificar ni intervenir ningún equipo, instalación o condición

del proceso sin previa comunicación y análisis de riesgo realizado por un

grupo multidisciplinario

8. Asegurar la mejora continua del Sistema de Administración de

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente.

LOS 8 COMPROMISOS CLAVE 

DE SEGURIDAD DE NATGAS

Anexo 1. Infografía de POL-SST-001- Política de Seguridad y Salud en el Trabajo
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